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Fuenlabrada 3 de febrero de 2025 

En relación con el expediente PA SUM 24-058 SUMINISTRO DE SOLUCIONES HIDROALCOHÓLICAS AL HOSPITAL 
DE FUENLABRADA, se da respuesta a las solicitudes de aclaraciones, realizadas en las fechas indicadas por las 
distintas empresas interesadas: 

Fecha 09/01/2025 Eurodel Harpas, S.L. Ref.: PT1.MSG.4250674 
 
PREGUNTA - En el lote 2, como características describe que la composición de alcohol debe ser Isopropanol y/o 
propanol, ¿puede ser Etanol, en lugar de Isopropanol?” 
RESPUESTA – La composición es la que se indica en el expediente 
 
Fecha 13/01/2025 Eurodel Harpas, S.L. Ref.: PT1.MSG.4259534 
 
PREGUNTA - En el lote 1 se solicita, soporte con una pletina de pared independiente del soporte, ¿nos pueden 
enviar foto o descripción más concreta para poder valorar el producto solicitado? 
RESPUESTA – El soporte de pared de la solución hidroalcohólica debe contar de dos piezas independientes: la 
pletina de pared que se atornilla a la misma, y el soporte propiamente dicho que se ensambla en la pletina.  
 
Fecha 15/01/2025 B. BRAUN MEDICAL, SA Ref.: PT1.MSG.4264995 
 
PREGUNTA – En el PLIEGO indica esto en cuanto a eficacia "se requiere tiempo máximo de acción de 5 minutos 
para el espectro de eficacia solicitada (salvo para aspergillus tiempo máxima 15 minutos en condiciones sucias"  
¿Nos podrían indicar a qué “aspergillus” se refieren exactamente y bajo qué normativa UNE-EN debe demostrarse 
su eficacia? 
RESPUESTA – Hace referencia a la actividad contra Aspergillus que estén especificados en la normativa referenciada 
o anteriormente a los especificados en la norma EN13697, como el Aspergillus brasiliensis. 

 
Fecha 21/01/2025 ECOLAB HISPANO PORTUGUESA, SL Ref.: PT1.MSG.4278922 
 
PREGUNTA – ¿Nos podéis indicar si podemos presentar el mismo producto en el lote 1 y 2?  
RESPUESTA – En el PPT se especifica el Tipo de presentación para cada lote, el lote 1 en gel y el lote 2 en líquido. 
 
 
Fecha 22/01/2025 ECOLAB HISPANO PORTUGUESA, SL Ref.: PT1.MSG.4281289 
 
PREGUNTA – Nos dirigimos a ustedes en relación con los requisitos establecidos en el pliego del Lote 3 del 
expediente del Hospital Universitario de Fuenlabrada PA SUM 24-058 “Suministro de soluciones hidroalcohólicas 
al Hospital de Fuenlabrada”, donde se especifica que el producto debe ser de Clase IIA. En nuestra propuesta 
valoramos presentar un producto de Clase IIB. Según el Reglamento (UE) 2017/745 los productos de Clase 2B son 
dispositivos de mayor complejidad que presentan un nivel medio-alto de riesgo potencial, y como resultado, están 
sometidos a evaluaciones más estrictas y exhaustivas antes de su comercialización que los IIA 
Nos gustaría confirmar si esta clasificación es aceptable para el Lote 3 o si la exigencia de la Clase IIA es excluyente 
en este caso. 
RESPUESTA - Se deben presentar productos Clase IIA, tal y como se solicita. 
En los criterios de valoración hay puntuación según el tiempo de acción y presentar productos de clase IIB que tal 
y como especifican “están sometidos a evaluaciones más estrictas y exhaustivas antes de su comercialización que 
los IIA”, pudiera influir en la competitividad entre licitadores. 
Por lo tanto, el producto debe estar clasificado Clase IIA. 
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Fecha 03/02/2025 B. BRAUN MEDICAL, SA Ref.: PT1.MSG.4310972 
 
PREGUNTA - Junto con las muestras físicas hay que enviar alguna documentación técnica anexa dentro del mismo 
envío? o sólo se ha de enviar la muestra física? por otro lado se ha de tapar en el producto los datos que puedan 
desvelar criterios automáticos? como por ejemplo el tiempo de acción? 
 
RESPUESTA – Con las muestras se entregará únicamente la documentación que se recoge en el apartado ENTREGA 
DE MUESTRAS en la página 7 del PCAP. 
Al igual que en las fichas técnicas a presentar en el sobre 1, en las muestras se deben tapar aquellas características 
a valorar en el apartado de "Criterios evaluables de forma automática mediante fórmulas". Y el albarán de entrega 
de las muestras se adjuntará en el sobre 1. 
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